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REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

PDM/ASR


RESOLUCION EXENTA Nº:  151 /2002

MAT.:     
Resuelve sobre la calificación ambiental del proyecto “Expedición Antártica 2002 – 2003, Cruce de los Montes Ellsworth”. 

SANTIAGO, 28 de octubre de 2002

VISTOS:
1. El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores; la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, promulgado mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución Nº 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2. Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3. La documentación presentada por el Sr. Eugenio Guzmán L. en representación de Vertical S.A. para la Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental del Proyecto “Expedición Antártica 2002 – 2003, Cruce de los Montes Ellsworth”.

4. Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del Proyecto antes singularizado.

5. El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 17 de octubre de 2002.

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho de la empresa Vertical S.A. a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que el Proyecto tiene dos objetivos fundamentales, uno de carácter deportivo y otro educacional. Junto con realizar el primer cruce integral de la Cordillera Centinela, se recolectará material e información para elaborar un programa de difusión educacional de la Antártica (documental para la televisión, video documental de colección, video documental educativo, CD-ROM educativo interactivo, libros, artículos en publicaciones especializadas, sitio en internet y ciclo de conferencias).

5.1. Localización: La travesía contempla un cruce completo por la vertiente oriental de los Montes Ellsworth.

5.2. La expedición estará compuesta por cuatro deportistas que intentarán el cruce de la cordillera, un jefe de logística encargado de dejar a los deportistas en Newcomer Glacier para volver inmediatamente a Patriot Hills a realizar las pruebas de comunicación radial y satelital. Luego, a mediados de noviembre, el jefe de logística regresará a Santiago para volver el 20 de diciembre a Patriot Hills. Este último viaje lo realizará junto a dos niños premiados en el Concurso Expedición Antártica Siglo XXI organizado por la empresa Vertical S.A.

5.3. La travesía se iniciará en Newcomer Glacier hasta Patriot Hills, cubriendo una distancia de 410 kilómetros. El vuelo entre Punta Arenas y Patriot Hills lo realizará la empresa norteamericana Adventure Network International y está programado para el 01 de noviembre de 2002, fecha que depende de las condiciones climáticas. La expedición luego de llegar a Patriot Hills abordará un Twin Otter para el traslado al punto de inicio. La travesía se tratará de cubrir en 60 días, lo que considera un avance promedio de siete kilómetros diarios.

La travesía ha sido dividida en dos tramos considerando los objetivos deportivos y las posibilidades de rescate en caso de accidentes.

· Tramo I 

Este tramo considera la travesía entre el Glaciar Newcomer y el Glaciar Hudman. La expedición intentará escalar tres montañas que aún no presentan ascensiones, estas son el Monte Todd, el Monte Press y el Monte Anderson. Desde el nacimiento del Glaciar Ellen se intentará escalar el Monte Giovinetto; desde el Glaciar Patton se intentará escalar el monte Morris; desde el Glaciar Crosswell se intentará escalar la cara nordeste del Macizo Vinson; y desde el Glaciar Dater se continuará en dirección al Monte Mohl. Desde éste se accederá al Glaciar Thomas para continuar en dirección al Monte Allen para acceder al Glaciar Hudman.

· Tramo II

Desde el Glaciar Hudman, la expedición continuará rumbo sur hacia Patriot Hill. Para ello se recorrerá la sección este de los Montes de Ellsworth atravesando los glaciares Flanagan y Union Glacer para luego continuar la travesía por la vertiente este de la Heritage Range, donde se hará un último cruce cordillerano para acceder a Horseshoe Valley, lugar donde es encuentra Patriot Hills. 

5.4. A pedido del Departamento de Geología de la Universidad de Chile la expedición recolectará un total de 8 kilos de rocas, las que serán extraídas durante la travesía desde diferentes lugares importando principalmente la altitud de donde son extraídas.

5.5. Se acordó con el Centro de Estudios Científicos de Valdivia realizar la recolección de muestras de nieve, las que serán colectadas a lo largo de la travesía. Se realizarán calicatas de diferentes profundidades para extraer muestras de nieve, las que serán fundidas para luego ser colocadas en tubos de ensayos. 

5.6. La expedición utilizará bencina blanca para cocinar y fundir nieve para obtener agua. La bencina blanca se llevará en botellas selladas por lo que no debería haber derrames de este combustible. La expedición utilizará un total aproximado de 50 litros de bencina blanca y ésta será trasladada desde Punta Arenas a Patriot Hills por la empresa Adventure Network International donde será recibida por la expedición.

5.7. Los impactos ambientales potenciales del proyecto, son los siguientes:

· Lo único que puede afectar al aire es la emanación de monóxido y dióxido de carbono debido a la combustión de la bencina blanca en los anafres. En todo caso, esta generación de gases es mínima ya que la expedición utilizará un total de 50 litros de bencina durante los 60 días que dura la travesía. 

· La tierra y/o nieve puede ser afectada por el caminar y el paso de los trineos que cada uno de los expedicionarios llevará consigo, y por la extracción de muestras de rocas desde diferentes puntos de la ruta.

· Durante la expedición se producirán dos tipos de residuos. El primero es todo el material que sirve para proteger y trasladar la comida y el combustible. El otro desecho corresponde a las heces fecales y la orina. 

6. Que el Proyecto contempla las siguientes medidas de control y mitigación de los impactos ambientales:

6.1. Todo el material que sirve para proteger y trasladar la comida y el combustible será llevado a Patriot Hills para ser trasladado posteriormente a Punta Arenas.

6.2. Las heces fecales y la orina serán dejadas en el lugar de deposición y tapadas. De ser practicable, se traerá de regreso la mayor cantidad posible de heces fecales, una vez que los trineos hayan bajado de peso y volumen.

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que la implementación y operación del proyecto “Expedición Antártica 2002 – 2003, Cruce de los Montes Ellsworth”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio que deba dar cumplimiento a las demás obligaciones legales.

2. Se hace presente que el documento Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental del proyecto “Expedición Antártica 2002 – 2003, Cruce de los Montes Ellsworth”, es parte integrante de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

GIANNI LOPEZ RAMIREZ 

Director Ejecutivo 

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional para 

la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico

JTC/FBM/SHB

Distribución:

· Sr. Eugenio Guzmán L., Vertical S.A.

· Sra. María Soledad Alvear V., Ministra de Relaciones Exteriores.

· Sr. Michelle Bachelet J., Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General del Ejercito de Chile, Mayor General don Roberto Arancibia Clavel.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Contraalmirante don Raúl Silva Gordón.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Mario Avila Lobos.

· Sr.  Felipe Sandoval Prech, Subsecretario de Pesca.

· Sr. Hugo Oliva, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Sr. Rodolfo Codina D., Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sr. Raúl Hein Bozic, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sra. Ma. Luisa Ojeda A., Directora Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Departamento Jurídico, CONAMA.
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